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Expediente N" SO- I 9.408/2022.-

Resol ució n No S0-6 5 I /2 02 3.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N. CA-SO-073/2023 del Consejo Asesor de la

Sede Regional Orán en T¡ansición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo 2" de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Jurado

que atenderá el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un ( t) cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura rAnatomfa v Fisiolosfs"
con extensión de funciones a "Biolosla" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis
Cllnicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facuhad de la Universidad Nacional
de Salta, convocado por Resolución No 50-61412023.

Que, el Lic. Hugo Chocobar, miembro supl€nte, eleva nota de excusación, por lo que no
podñí ser parte del Jurado, siendo necesario sustituir la conformación del mismo, quedando integrado por
Med. Sergio Tamayo, Med. Susana Salinas y Lic. María Elena Nieva como titularcs, Lic. Marla Esther
Velfuquez, Lic. Hugo Maita y Bioq. Silvia Amado¡, como suplentes; siendo necesario la elaboración del
acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTÍCULO l': Modificar el Artfculo 2. de ta Resolución N" CA-SO-073/2023, coI relación a la
conformación del Ju¡ado que atenderá el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertua de rm (l) cargo de Jefe de Trabajos hácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura
'Anatomla v Fisiolosla" con extensión de funciones a l!!q!gg[g] de la carre¡a Tecnicatura Universitaria
en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, convocado por Resolución N. 30-614/2023, quedando de la siguiente
manera:

JURADO

SUPLENTES
Lic. Marla Esther Veltuquez
Lic. Hugo Maita
Bioq. Silvia Amador

ARTicuLo 2o: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
secreta¡ía de sede, Dirección Administrativa Académica, Facultad de ciencias de la salud, cuerpo
Coordinador de la carrera Tecnicalura Universitaria en Labo¡atorio de Análisis Clfnicos y Microbiológicos
y Miembros del Jurado (Res. N. 50-651/2023) para su conocimienro y efectos.-
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TITULARES
Med. Sergio Tamayo
Med. Susana Salinas
Lic. Maria Elena Nieva

NAC/

¡,

i5


